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Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN 036 / 93.

Saltillo, Coahuila., a 9 de noviembre de 1993.

C. LICENCIADO

MANLIO FABIO GOMEZ URANGA,

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE COAHUILA

PRESENTE.- 

De conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 195 de la constitución política Local; en los artículos 1, 2, 3, 5, 21 apartado B, 28, 50, 51 y 52 de su Ley Orgánica, y atenta a lo dispuesto en los artículos 56, 57 , 58, 81, 83 y demás relativos de su Reglamento Interno, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila examinó los elementos de convicción contenidos en el expediente CDHEC/ 036 / 93 relativo a la queja presentada por el ciudadano Víctor Pérez Páez, y vistos los siguientes

I.HECHOS.

Con fecha 2 de abril de 1993, el licenciado Carlos Rodríguez Moreno, Primer visitador de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, remitió a esta Comisión Estatal el escrito de queja signado por Víctor Pérez Páez, por la injecución de las órdenes de  aprehensión  giradas por el Juez Primero  de primer Instancia en materia Penal del distrito Judicial de Saltillo en contra de Prudencia Santana Hernández y de Luisa Martínez Alvarado, por los delitos de despojo y lesiones.

En virtud de lo anterior, la CDHEC solicitó a la Procuraduría General de justicia del Estado de un firme sobre los hechos motivo de la queja, el cual fue rendido mediante el oficio CI - 114/ 93 de fecha 22 de abril de 1993. Asimismo, solicitó al Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado una copia de los expedientes 223 / 992 y 230 / 992 tramitados en el Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia Penal con residencia en Saltillo.

Asimismo, con fecha 5 de agosto de 1993 solicitó al Procurador General de Justicia un informe complementario en relación a los hechos que dieron origen al presente expediente. El Procurado manifestó que no se ha ejecutado la orden de aprehensión librada en contra Luisa Martínez Alvarado debido a que la inculpada no ha sido localizada.

II.EVIDENCIAS.

Es constituidas por : 

a).- El escrito de queja del señor Víctor Pérez Páez.

b).- Las pruebas documentales que el señor Víctor Pérez Páez acompaño a su escrito inicial de queja.

c).- El informe rendido a esta Comisión por el Procurador General de Justicia del Estado. 

d).- Las copias de los expedientes 223 / 992 y 230 /992, tramitados en el Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito de Saltillo, y que fueron remitidas a esta Comisión  por el Secretario General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Coahuila.

e).- El informe complementario remitido a esta Comisión por el Procurador General de Justicia del Estado el 13 de agosto de 1993.

f).- Las demás pruebas recabadas por el personal de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila.

III. SITUACIÓN JURÍDICA.

En su escrito de queja, el señor Víctor Pérez Páez señala que las órdenes de aprehensión dictadas por el Juez del Ramo Penal en contra de la señora Prudencia Santana Almanza (Hernández) no han sido cumplimentadas.

Ahora bien, de las constancia que integran el expediente en estudio se establece que :

a).- El 15 de mayo de 1992, la señora Hipólita Alvarado de Pérez compareció ante el Agente Investigador del Ministerio Público a presentar denuncia en contra de Prudencia Santana Hernández  (Almanza) por el delito de despojo.

b).- El 18 de mayo de 1992, la señora Lidia Pérez Alvarado compareció ante el Agente Investigador del Ministerio Público con el fin de presentar denuncia por el delito de lesiones y otros en contra de Prudencia Santana Hernández y de Luisa Martínez Alvarado.

c).- El Agente Investigador del Ministerio Público integró las averiguaciones previas respectivas y las turnó al Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado Primero Penal, quien ejercitó la acción penal correspondiente, radicándose en el Juzgado de referencia los expedientes 223/ 992 y 23 / 992.

d).- En el expediente 223/ 992, el Juez de la Causa libró orden de aprehensión por el delito de despojo en contra de Prudencia Santana Almanza el 2 de diciembre de 1992.

e).- En el expediente 230 / 992 el Juez de los Autos libró orden de aprehensión por el delito de lesiones en contra de Prudencia Santana Hernández y de Luisa Martínez Alvarado el 3 de diciembre de 1992.

Ahora bien, por escrito de fecha 22 de abril de 1993, el Procurador General de Justicia del Estado. 

En la copia certificada de los expedientes 223 / 992 y 23/ 992, hay constancias que determinan que Prudencia Santana solicitó el amparo y la protección de la Justicia Federal en contra de la orden de aprehensión dictada por la autoridad judicial de referencia. En virtud de ello, en el juicio de amparo 0093/93. el Juez Primero de Distrito en el Estado le concedió la suspensión provisional de los actos reclamados. La señora Santana Almanza acudió entonces ante el Juez de la Causa a rendir su declaración preparatoria tanto en el expediente 223/992 como en el 230/ 992.

Dentro de la causa 223/ 992, el 10 de febrero de 1993 le fue dictado auto de formal prisión a Prudencia Santana Almanza, por considerarla presunta responsable del delito de despojo que4 tipifica el artículo 356, fracción I del Código Penal del Estado. Asimismo, en el expediente 230/ 992 el Juez de la Causa le dictó auto de formal prisión, por considerarla presunta responsable de la comisión del delito de lesiones que tipifican los artículos 270 y 271 del Código Punitivo Estatal.

Hay constancias en el sumario en estudio que, por lo que respecta a los expedientes 223/ 992 y 230 / 992, prudencia Santana Almanza se encuentra gozando del beneficio de la libertad provisional bajo caución, toda vez que en el primer expediente depositó la cantidad de $ 800.00 (ochocientos nuevos pesos 00/100  m.n.), según consta en el certificado 24172, expedido el 1 de marzo de 1993 por la Secretaría de Finanzas del Estado y que en el segundo expediente depositó la cantidad de $ 500.00 (quinientos nuevos pesos 00/100 m.n. ) según el certificado, de depósito expedido por la Secretaría de Finanzas.

IV. OBSERVACIONES.

Del estudio integral de las constancias del expediente se establece fehacientemente que, por lo l que hace a la inejecución de las órdenes de captura en contra de Prudencia Santana Almanza, no ha existido violación a los derechos humanos de Víctor Pérez Páez, Hipólita Alvarado de Pérez y de Lidia Pérez Alvarado, toda vez que dichas órdenes no fueron ejecutadas debido a que Santana Almanza promovió el juicio de amparo, y el Juez de Distrito le concedió la suspensión provisional de los actos reclamados. Al cumplir con los requisitos suspensionales ocurrió ante el Juez de las Causas y rindió sus declaraciones preparatorias, habiéndose acogido al beneficio de la libertad provisional bajo caución.

Ahora bien, por mandato constitucional, la Policía Judicial es el órgano auxiliar del Ministerio Público en la integración del delito , y por mandato expreso de la Ley Orgánica del Ministerio Público del Estado, debe encargarse de la ejecución de las órdenes de aprehensión que dictan los jueces.

En los diversos informes rendidos por el Procurador  General de Justicia se establece que las órdenes de aprehensión  giradas en contra de Prudencia Santana no se ejecutaron en virtud de que dicha persona promovió el juicio de amparo contra las órdenes de captura de referencia y compareció ante el Juez Instructor  y éste le resolvió su situación jurídica.

De lo anterior se concluye que en el caso a estudio, por lo que  se refiere a la orden de aprehensión girada en contra de Luisa Martínez Alvarado y a su no ejecución por parte de la Policía Judicial del Estado, se ha dado origen a una dilación en la procuración de justicia, conculcando  los derechos humanos de las víctimas de los delitos, derechos consagrados en el artículo 17 de la Constitución de la República.

La orden de aprehensión en contra de Luisa Martínez Alvarado fue girada el 3 de diciembre de 1992, por lo que se hace necesaria su búsqueda  intensa y sistematizada, ya que de las constancias que integran el sumario no se establece que la policía judicial haya desplegado acciones adecuadas tendientes a la captura de la inculpada.

Las Leyes rigen para todos y en su observancia no hay ni puede haber casos de excepción. Si Luisa Martínez Alvarado ha observado una conducta de naturaleza delictiva y si el Juez Primero de Primera Instancia en Materia Penal de Saltillo, Coahuila, ha dictado una orden de captura en su contra, es obvio que dicha orden debe cumplirse. Esto es lo que recomienda la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila.

En virtud de lo anterior es necesario que se giren las instrucciones correspondientes al Director General de la Policía Judicial y Servicios Periciales con el fin de que se proceda a la búsqueda, localización y captura de Luisa Martínez Alvarado.

Tomando en cuenta las circunstancias anteriores, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila se permite hace, con todo respeto, a Usted señor Procurado, las siguientes

V. RECOMENDACIONES.

Primera.- Se gira instrucciones al Director General de la Policía Judicial y Servicios Periciales, con el fin de que ordene a quien corresponda, se proceda a la localización y captura de Luisa Martínez Alvarado, en contra de quien el Juez Primero de Primera Instancia en Materia Penal dictó orden de aprehensión por el delito de lesiones.

Segunda .- De conformidad con le párrafo segundo del artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, solicito a Usted que la respuesta sobre la aceptación de la Recomendación , en su caso, nos sea informada dentro del término de 15 días hábiles siguientes a su notificación.

Igualmente, con el mismo fundamento jurídico, solicito a Usted que, en su caso, las pruebas correspondientes al cumplimento de la Recomendación se envía a este Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en  que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma.

La falta de presentación de las pruebas dará lugar a que se interprete que la presente Recomendación no fue aceptada, quedando la Comisión de Derechos Humanos de Coahuila en libertad para hacer pública esta circunstancia.

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

Javier Villarreal Lozano.
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